
ANEXO 1 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE OAXACA 

Formato de inscripción al proceso de designación de la titular de la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No 
Discriminación. 

1. DATOS GENERALES (públicos). Rellene los campos en mayúsculas y minúsculas cuidando que la ortografía de sus nombres sea

la correcta

Berta  Martínez Sebastián 

Nombre Primer apellido Segundo apellido 

30  años 16 /09 /1992

Edad Fecha de nacimiento 

2. DATOS DE AUTOADSCRIPCIÓN (públicos). Marque, y en su caso, especifique, su autoadscripción

Pueblo Afromexicano 

Pueblo Indígena  X  Nombre del Pueblo Indígena: Ayuuk (Mixe) 

2. DATOS DE LOCALIZACIÓN (no públicos).

  

Correo electrónico Número celular 

 Domicilio conocido 

Número y calle del domicilio Colonia 

Santa María Alotepec Oaxaca 

Municipio Entidad federativa 

3. DATOS ACADÉMICOS (públicos). 

Nombre de la Licenciatura Psicología social 

Institución que expidió el título de licenciatura. Universidad Nacionalista México 

Antigüedad del título de licenciatura 5 años 

Nombre de la Maestría Psicología social, mención Intervención Psicosocial y Evaluación 
de Proyectos Sociales 

Documento probatorio. Constancia 

Institución educativa. Universidad Alberto Hurtado 

Nombre del Doctorado 

Documento obtenido. 

Institución educativa. 

4. DATOS PARA VERIFICAR CUMPLIMIENTO REQUISITOS Y 3 DE 3 CONTRA LA VIOLENCIA (No públicos)

Descripción del 
dato requerido 

Dato requerido Aspecto a verificar 

CURP  No haber sido condenada o sancionada mediante 
resolución firme como deudora alimentaria morosa en el 
Estado de Oaxaca. 

Clave de elector  a) No haber tenido registro a una candidatura a cargo
alguno de elección popular en los últimos cuatro años 
anteriores a la designación.

b) No desempeñar al momento de la designación, ni 
haber desempeñado cargo de dirección nacional o 
estatal en algún partido político en los últimos cuatro 
años anteriores a la designación. 

Manifiesto que es mi deseo participar en el proceso de designación de la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación 

y que todos los datos y documentación proporcionados para acreditar el cumplimiento de requisitos son auténticos y verídicos.  

Firma autógrafa 

De conformidad con 
el art.
116 LGTAIP y arts. 6, 
f.
XVIII, 12, 29, f. II, 61, 
62, f. I,
y 63 de la 
LTAIPBGO.
Se eliminó el correo 
electrónico, número 
de celular y domicilio 
particular, CURP y 
clave de elector, por 
ser datos personales.



De conformidad con 
el art. 116 LGTAIP y 
arts. 6, f. XVIII, 12, 29, 
f. II, 61, 62, f. I, y 63 de 
la LTAIPBGO. Se 
eliminaron: CURP, 
datos de filiación, 
código QR, por ser 
datos personales.

























 

 

 La Universidad Veracruzana a través de la 

Dirección General de Desarrollo Académico e Innovación  

Educativa y el Departamento de Educación Continua 

otorga la presente 
 

 

Diploma a 
Berta Martínez Sebastián 

 
 

Por haber aprobado el diplomado 
 

“Interculturalidad y Género. Cuidado de la Vida en un Mundo 
en Crisis” 

 

llevado a cabo por la Universidad Veracruzana Intercultural de la Universidad 

Veracruzana, en la ciudad de Xalapa, Ver., del 5 abril al 30 de agosto de 2021, 

con una duración total de 120 horas y 13 créditos. 
 

“Lis de Veracruz: Arte, Ciencia, Luz” 

Xalapa, Veracruz, México, a 26 de octubre de 2022 
 

 

 

 

 

 

 

Dra. Elizabeth Ocampo Gómez 
Directora General de Desarrollo 

Académico e Innovación Educativa 

Mtra. María Luz Pérez Lorenzo 
Jefa del Departamento de 

Educación Continua 
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ANEXO 2 

Manifestación de cumplimiento de requisitos bajo protesta de decir verdad  

Oaxaca de Juárez a  21   de marzo de 2023 

 

Lcda. Elizabeth Sánchez González 
Presidenta del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca 
PRESENTE 
 

En el marco de la verificación del cumplimiento de requisitos legales y reglamentarios para, en su 
caso, ser propuesta como titular de la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No 
Discriminación del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, y con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 24, numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones; 39, 
fracción VI; 70, numerales 1 y 2 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Oaxaca (LIPEEO), declaro bajo protesta de decir verdad: 

1. Tener nacionalidad mexicana, y estar en pleno goce mis derechos civiles y políticos. 

2. Contar con credencial para votar vigente. 

3. Tener más de 30 años al 30 de marzo de 2023. 

4. Poseer título profesional de nivel licenciatura, con antigüedad mínima de cinco años al 30 de 
marzo de 2023. 

5. Gozar de buena reputación y no haber tenido condena por delito alguno.  

6. No haber tenido registro a una candidatura a cargo alguno de elección popular durante los 
cuatro años anteriores a la posible fecha de designación al 30 de marzo de 2023. 

7. No tener inhabilitación para ejercer cargos públicos en cualquier institución pública federal o 
local.  

8. No desempeñar al momento de la designación, ni haber desempeñado cargo de dirección 
nacional o estatal en algún partido político en los últimos cuatro años anteriores al 30 de 
marzo de 2023. 

9. No ocupar una Secretaría de Estado, Fiscalía General de la República, Procuraduría de 
Justicia de alguna entidad federativa, Subsecretaría u Oficialía Mayor en la administración 
pública federal o estatal, Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, Gubernatura, 
Secretaría de Gobierno, o cargos similares u homólogos en la estructura de cada entidad 
federativa, ni ser persona Presidenta Municipal, Síndica o Regidora o titular de alguna 
dependencia de los ayuntamientos o alcaldías, a menos que, en cualquiera de los casos 
anteriores, se separe de su encargo con cuatro años de anticipación al al 30 de marzo de 
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REGISTRO PARA EL PROCESO DE DESIGNACIÓN DE PERSONAS ASPIRANTES A OCUPAR LA 
TITULARIDAD DE LA UNIDAD TÉCNICA DE IGUALDAD DE GÉNERO Y NO DISCRIMINACIÓN 

DEL IEEPCO. 
 

Responsable de tus datos personales. 

 

El Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca (IEEPCO), a través  

de las personas que integran el Consejo General, con domicilio en Gardenias 210, 

colonia Reforma, C.P. 68050, Ciudad de Oaxaca de Juárez, es el responsable del 

tratamiento de los datos personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos 

conforme a lo dispuesto en la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO) y demás normatividad que resulte 

aplicable. 
 

Los datos personales recabados serán utilizados para dar trámite al proceso de 

designación de la persona titular de la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No 

Discriminación del IEEPCO, la verificación del cumplimiento de requisitos, su valoración 

curricular y entrevista y comunicación de resultados. 

 
Datos personales que recabamos. 

 

Los datos personales que recabamos son los que se indican en las siguientes 

categorías: 

 
Categoría Tipo de datos 

Datos de 

identificación 

Nombre. 

Apellidos. 

Clave Única de Registro de Población. 

Clave de Elector. 
Edad. 

Fecha de nacimiento. 
Firma autógrafa. 
Autoadscripción indígena o afromexicana. 

Datos de contacto Teléfono celular. 

Correo electrónico personal. 

Domicilio. 

Datos académicos Nombre de licenciatura. 

Fecha de expedición del título de licenciatura. 

Institución que expidió el título de licenciatura. 

Nombre de estudios de posgrado. 
Documento obtenido en posgrado. 

 
Fines para los cuales se recaban los datos personales. 

 

1. Verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 24, numeral 

1 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, para ser 
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propuesta como titular de la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No 
Discriminación del IEEPCO. 

 

2. Verificar que la persona postulada puede ser favorecida por la acción afirmativa 

determinada por el Consejo General en beneficio de las mujeres que se 

autoadscriben indígenas o afromexicanas. 

 

3. Verificar que la persona no ha sido condenada o sancionada mediante 

resolución firme como deudora alimentaria morosa en el Estado de Oaxaca. 

 

4. En caso de acreditar el cumplimiento de los requisitos, la Presidenta del IEEPCO, 

en ejercicio de la atribución prevista en el artículo 39, fracción VI de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca (LIPEEO), podrá 

informar a los consejeros y consejeras electorales y las representaciones de los 

partidos políticos, tus datos de identificación y el expediente que contenga los 

documentos que nos comparta para llevar a cabo las etapas previstas en el 

artículo 24, numerales 3 y 4 del Reglamento de Elecciones. Para ese fin, se 

testarán los documentos en los que se aprecie tu Clave Única de Registro de 

Población y tu Clave de Elector. 
 

5. Contactarle para dar seguimiento, informarle o notificarle los avances del 

proceso de designación o requerirle información complementaria, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 24 del Reglamento de Elecciones. 

 
Transferencia de datos personales 

 

Los datos que nos comparta únicamente podrán ser transferidos cuando sean 

necesarios para atender requerimientos de información de una autoridad competente, 

que estén debidamente fundados y motivados. Las transferencias que realizamos no 

requieren de su consentimiento, de conformidad con lo previsto en los artículos 22, 

fracciones II y III, y 70, fracción II y VIII, de la LGPDPPSO. 
 
Ejercicio de derechos de acceso, rectificación, cancelación, oposición y portabilidad 

de datos personales (derechos ARCOP) 
 

Usted podrá ejercer los derechos ARCO ante la Unidad Técnica de Transparencia y 

Acceso a la Información del IEEPCO, ubicada en Escuela Naval Militar 1212, Colonia 

Reforma, C.P. 68050, Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, de 9:00 a 17:00 horas, de 

lunes a viernes en días hábiles, o bien, a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia (http://www.plataformadetransparencia.org.mx/). 
 
 
 
 

Berta Martínez Sebastián 

Nombre completo y firma autógrafa de consentimiento 
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